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Cuestión distinta son aquellas quejas que, referidas igualmente al Impuesto de sucesiones y donaciones, 
plantean posibles irregularidades procedimentales o fallos en la aplicación de los conceptos tributarios al hecho 
imponible. Así, en la queja 13/5640, la parte promotora exponía su discrepancia con la Propuesta de Liquidación 
del Impuesto de Sucesiones y Donaciones resultante de una comprobación de valores efectuada tras mostrarse 
la Agencia Tributaria Andaluza disconforme con la declaración de bienes efectuadas tras una herencia. 

El interesado había formulado reclamación ante el Tribunal Económico Administrativo de Andalucía, que 
al parecer le dio la razón por existir prescripción en la liquidación efectuada, por lo que no entendía que 
la Propuesta de Liquidación posteriormente notificada insistiera en aumentar la cuota tributaria.

Recibido informe de la Agencia Tributaria de Andalucía, en el mismo se indicaba que se había acordado 
finalmente no girar liquidación alguna, procediéndose a la anulación de la propuesta emitida. Tal resolución 
había sido notificado debidamente a la parte interesada razón por la que consideramos atendidas las 
pretensiones de la promovente, finalizando nuestra intervención en la queja.

CAPÍTULO 01. VI IGUALDAD DE GÉNERO

01.VI.2.9 
Vivienda

En el año 2014, se nos han seguido presentando bastantes quejas en las que las mujeres se dirigen a la 
Defensoría exponiéndonos sus dramáticas circunstancias y solicitando desesperadamente ayuda para poder 
acceder a una vivienda digna y adecuada para ellas y sus familias, de régimen protegido por la Administración 
al no poder satisfacer este derecho en el mercado libre por no tener ingresos económicos suficientes para ello.

Como no nos cansamos de repetir en nuestros Informes Anuales al Parlamento de Andalucía, son constantes 
las quejas de mujeres solas con cargas familiares en situaciones de vulnerabilidad y en riesgo de exclusión, 
cuando no de verdadera exclusión para el ejercicio y satisfacción de determinados derechos, tal es el caso 
del derecho a la vivienda.

Este año, y tal como ya percibíamos en 2013, se ha caracterizado por el en muchos casos agravamiento de las 
situaciones de pobreza y exclusión en la que se encuentran muchas de estas mujeres, que en ocasiones se 
ven agravadas si además las afectadas han sido o son víctimas de violencia de género, a veces difíciles de creer 
que puedan estar dándose en un país como el nuestro que se define en su Norma Suprema como “Estado 
Social”, siendo la realidad que la satisfacción de algunos de los derechos sociales, como el de la vivienda, hoy 
por hoy, sigue siendo, más si cabe que en años anteriores, uno de los grandes retos de los poderes públicos.

En sus relatos, muchas nos dicen que tienen personas menores a su cargo, perciben solo la ayuda económica 
por ser víctima de violencia de género, que viven de la caridad de sus familiares y que llevan varios años 
solicitando vivienda pública, sin resultado positivo, además denuncian que los Servicios Sociales le han 
dicho que no la pueden ayudar (queja 14/3741).

En ocasiones estas circunstancias se ven agravadas por el hecho de haber tenido vidas muy difíciles, con 
multiproblemáticas de malos tratos, dentro y fuera del seno familiar, además de encontrarse sin redes 
familiares ni sociales de apoyo. El hecho de haber sido tributarias de tanto sufrimiento las hace creerse 
merecedoras del derecho a poder acceder a una vivienda para ella y sus hijos e hijas. (queja 14/4371).

La carencia de ingresos o la percepción de algunos de muy escasa cuantía, en algunos caso les ha llevado 
a no poder pagar los alquileres de las viviendas que venían disfrutando, ello a pesar de haber estado 
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percibiendo, en algunos supuestos, ayuda social económica para el pago de la renta durante algunos 
meses, llevándolas a solicitar ayuda para resolver estas situaciones ante el inminente desahucio que se 
les avecina, dado el resultado negativo de sus gestiones ante la administración municipal para acceder 
a una vivienda pública. Manifiestan no comprender que no se les pueda adjudicar una vivienda de estas 
características, cuando incluso conocen y dan datos de viviendas públicas vacías y desocupadas en el 
municipio en el que habitan (queja 14/5457 y queja 14/5550).

En otras ocasiones, estas situaciones las lleva a ocupar viviendas insalubres que perjudican muy seriamente la 
salud de sus hijos e hijas pequeños, por lo que quieran salir de ellas, sin resultado positivo alguno (queja 14/6339).

Pero es que estas circunstancias se agravan aún más cuando el desahucio ya se ha producido y se encuentran 
en la calle con los y las menores a su cargo, sin tener donde residir. Ello les lleva, en los casos más extremos 
de pobreza, a ocupar sin título legítimo alguno, tanto viviendas libres desocupadas, normalmente propiedad 
de entidades de crédito, como de titularidad pública, solicitando mediemos ante la propiedad para poder 
quedarse en ellas regularizando su situación mediante un alquiler social.

La actividad de mediación, que no de supervisión, de esta Defensoría en supuestos como estos en este año, 
ha sido mucho más prolífica si cabe que en años anteriores, interviniendo en muchas de las ocupaciones de 
inmuebles por las denominadas “corralas”, o grupos de familias ocupantes sin título que quieren quedarse 
en los mismos, como hemos dicho, mediante un alquiler social, demandando una solución de conjunto para 
todas ellas, caracterizándose por estar unidas en ese empeño, además de por experiencias de convivencia 
colectiva que ha dado lugar a ver estas situaciones de ocupación como un fenómeno nuevo impregnado 
de cierta filosofía colectivista, para intentar solucionar los problemas que han sido calificados por cierto 
sector de la opinión pública, como de emergencia habitacional.

Si bien hemos de decir las largas y, a veces, complicadas mediaciones que hemos llevado a cabo ante algunas 
entidades de crédito propietarias de estas viviendas, podemos decir que han dado un resultado verdaderamente 
positivo.

Finalmente, no queremos concluir este epígrafe sin aludir a otro grupo de quejas relativas a los procedimientos 
de adjudicación de viviendas protegidas en alquiler de titularidad de una empresa municipal, en las que sus 
promoventes denuncian que no se ha respetado su condición de víctimas de violencia de género, por el cupo 
especial que para este colectivo se ha de tener en consideración en la adjudicación, bien porque no se ha 
respetado el cupo del 10% para víctimas de violencia de género o ha resultado insuficiente. Además de haberse 
cometido otras presuntas irregularidades, como es la publicación de datos personales en la web de la empresa, 
a pesar de tener constancia de la condición de víctima de violencia de género (queja 14/3678, queja 14/3678). 

Todas ellas están en la actualidad en curso investigación y pendientes de valoración de las respuestas recibidas 
de la Entidad implicada y de cuyo resultado final daremos cuenta en la Memoria Anual correspondiente a 2015.


